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I. INTRODUCCIÓN
Estimado lector (a):

En la guía 2, pudieron conocer y analizar la situación actual de
l@s trabajador@es agrícolas del mundo, en esta actividad que
está considerada como una de las más peligrosas en el mundo.
Esta situación no es diferente ni desconocida para ustedes.  Qui-
zá much@s de ustedes considerarán que los datos y situaciones
presentados y analizados en la guía 2, no reflejan la gravedad de
la situación que viven l@s agricultor@s en algunos países.

No han sido en vano, los esfuerzos de la OIT y de las organizacio-
nes de trabajador@s agrícolas del mundo, para poner de mani-
fiesto la grave situación ya analizada. Tampoco han sido en vano
los esfuerzos de las autoridades y delegad@s a la Conferencia
Internacional del Trabajo, durante la cual se conoció y discutió el
proyecto del Convenio sobre Seguridad y Salud en la Agricultura,
que culminó felizmente, en su adopción en la 89ª. Reunión de la
Conferencia Internacional del Trabajo, convocada en Ginebra y
congregada en dicha ciudad el 5 de junio del 2001.

La estructura del Convenio, ya fue conocida por ustedes en la
guía anterior. En las próximas cinco guías, conoceremos en deta-
lle las disposiciones del Convenio No.184 y su Recomendación
No.192, así como su importancia para mejorar las Condiciones y
Medio Ambiente del Trabajo (CyMAT) en la Agricultura, con el fin
de que l@s trabajador@s agrícolas del mundo tengan la oportu-
nidad de una mejor calidad de trabajo y de vida, si nuestros
países ratifican y ponen en práctica dicho convenio.

Particularmente, en esta guía, presentamos para su lectura y
análisis, los artículos correspondientes al Ámbito de Aplicación
del Convenio y a las Disposiciones Generales del mismo.

¡Adelante, compañer@s !

Magne Svartbekk
Asesor Técnico Principal

Proyecto RLA/99/09/MNOR
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II. OBJETIVOS

Al finalizar la lectura y análisis de la presente guía, usted estará
en capacidad de:

• Explicar con sus propias palabras las acti-
vidades agrícolas que son objeto directo de
lo establecido en el Convenio No.184 sobre
“Seguridad y Salud en la Agricultura”.

• Enumerar las actividades de la agricultura
que el Convenio No.184 no abarca.

• Indicar, en el caso de que un país ya ha
ratificado el Convenio No. 184, qué debe
hacer de inmediato, previa consulta con las
organizaciones representativas de
empleador@s y trabajador@s de la Agri-
cultura.

• Determinar las modalidades de la inspec-
ción en los lugares de trabajo agrícola que
el Convenio establece, y su distribución en
la organización a nivel nacional, con el fin
de que la misma sea efectiva y eficiente.
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III. EL CONVENIO No.184 SOBRE LA
SEGURIDAD Y LA SALUD EN LA

AGRICULTURA, (2001)

LA CONFERENCIA GENERAL DE LA ORGANI-
ZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad
el 5 de junio de 2001, en su octogésima novena reunión;

Tomando nota de los principios contenidos en los convenios y
recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, en par-
ticular:

• el Convenio y la Recomendación sobre las
plantaciones, 1958;

• el Convenio y la Recomendación sobre las
prestaciones en caso de accidentes del tra-
bajo y enfermedades profesionales, 1964;

• el Convenio y la Recomendación sobre la
inspección del trabajo (agricultura), 1969;

• el Convenio y la Recomendación sobre se-
guridad y salud de los trabajadores, 1981;

• el Convenio y la Recomendación sobre los
servicios de salud en el trabajo, 1985, y

• el Convenio y la Recomendación sobre los
productos químicos, 1990;
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Subrayando la necesidad de adoptar un enfoque coherente para
la agricultura y, teniendo en cuenta el marco más amplio de prin-
cipios incorporados en otros instrumentos de la OIT aplicables a
este sector, en particular:

• el Convenio sobre la libertad sindical y la
protección del derecho de sindicación, 1948;

• el Convenio sobre el derecho de sindica-
ción y de negociación colectiva, 1949;

• el Convenio sobre la edad mínima, 1973, y

• el Convenio sobre las peores formas de tra-
bajo infantil, 1999;

Tomando nota de la Declaración tripartita de principios so-
bre las empresas multinacionales y la política social adop-
tada por el Consejo de Administración de la OIT, así como de los
repertorios de recomendaciones prácticas pertinentes, en parti-
cular:

el Repertorio de re-
comendaciones prác-
ticas sobre registro y
notificación de acci-
dentes del trabajo y
enfermedades profe-
sionales, 1996,
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 y el Repertorio de
recomendaciones
prácticas sobre se-
guridad y salud en
el trabajo forestal,
1998.

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relati-
vas a la seguridad y la salud en la agricultura, cuestión que cons-
tituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y después
de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de
un convenio internacional, adopta, con fecha veintiuno de ju-
nio del dos mil uno, el siguiente Convenio, que podrá ser
citado como el Convenio sobre la seguridad y la salud en
la agricultura, 2001.

ÁMBITO DE APLICACIÓN
DEL CONVENIO NO. 184

Artículo 1
A los efectos del presente Convenio, el término agricultura abar-
ca las actividades agrícolas y forestales realizadas en explotacio-
nes agrícolas, incluidas la producción agrícola, los trabajos fores-
tales, la cría de animales y la cría de insectos, la transformación
primaria de los productos agrícolas y animales por el encargado
de la explotación o por cuenta del mismo, así como la utilización
y el mantenimiento de maquinaria, equipo, herramientas e insta-
laciones agrícolas y cualquier proceso, almacenamiento, opera-
ción o transporte que se efectúe en una explotación agrícola, que
estén relacionados directamente con la producción agrícola.
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¿QUÉ ABARCA EL TÉRMINO AGRICULTURA
EN EL CONVENIO NO. 184?

El Convenio No. 184 involucra:
las actividades agrícolas  desarrolladas en to-
das sus etapas del proceso de trabajo, que son:

preparación de la tierra,

siembra,

mantenimiento cultivo,

cosecha,
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empaque

y la utilización de todos sus medios de producción
que son:

 es decir, toda actividad que se relacione con
la producción agrícola.

maquinaria,

equipo,

herramientas,

instalaciones agrícolas
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a la agricultura
de subsistencia,

Artículo 2
A los efectos del presente Convenio, el término agrícola no abar-
ca:

a) la agricultura de subsistencia;
b) los procesos industriales que utilizan productos agrícolas

como materia prima, y los servicios conexos, y
c) la explotación industrial de los bosques.

¿CUÁLES ACTIVIDADES QUEDAN
EXCLUIDAS DEL CONVENIO No.184?

El Convenio No.184 excluye:

No se incluyó la industria forestal por tener ésta riesgos de traba-
jo específicos, equipo y procesos de trabajo específicos  y dife-
rentes de la agricultura, ya cubiertos en el repertorio de la OIT
sobre Seguridad y Salud en el Trabajo forestal. Razón por la cual
se hace referencia a dicho repertorio en el texto del Convenio.

los procesos industriales que
utilizan productos agrícolas
como materia prima

y la explotación forestal
de los bosques.
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Artículo 3
1. La autoridad competente de todo Estado Miembro que ratifi-

que el presente Convenio, previa consulta con las organi-
zaciones representativas de empleadores y de trabaja-
dores interesadas:
a) podrá excluir ciertas explotaciones agrícolas o a catego-

rías limitadas de trabajadores de la aplicación de este
Convenio o de ciertas disposiciones del mismo, cuando
se planteen problemas especiales de singular importan-
cia, y

b) deberá elaborar, en caso de que se produzcan tales ex-
clusiones, planes para abarcar progresivamente todas las
explotaciones y a todas las categorías de trabajadores.

2. Todo Estado Miembro deberá mencionar en la primera me-
moria sobre la aplicación del presente Convenio, presentada
en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización
Internacional del Trabajo, las categorías que hubiesen sido
excluidas en virtud del párrafo 1, a) de este artículo, indican-
do los motivos de tal exclusión. En las memorias ulteriores,
deberá exponer las medidas adoptadas para extender pro-
gresivamente las disposiciones del Convenio a los trabajado-
res interesados.

¿PUEDEN REALIZARSE EXCLUSIONES,
UNA VEZ RATIFICADO EL CONVENIO?

El artículo 3 señala, que en caso de plantearse pro-
blemas especiales, pueden excluirse ciertas explo-

taciones agrícolas o categorías
limitadas de trabajadores.

Para lo anterior es necesario que
los Estados miembros consulten
a las organizaciones más repre-
sentativas de trabajadores y
empleadores y preveer incluir-
las más adelante.
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Además, deberán desarrollarse planes, que extiendan en forma
progresiva, la cobertura a aquellas explotaciones o categorías de
trabajadores excluidas, de manera que se garantice las mejores
condiciones de seguridad y salud. Los Estados miembros debe-
rán informar periódicamente acerca de las medidas que adopten
en este sentido.

Comentario de la UITA
sobre el Artículo 3

El Convenio fue diseñado para permitir
la máxima flexibilidad (como el Conve-
nio No.182 sobre la eliminación de las
peores formas de trabajo infantil). Esto
significa que los gobiernos pueden ex-
cluir ciertos tipos de trabajadores y em-
presas del Convenio y también pueden
excluir ciertas disposiciones del Conve-
nio según el Artículo 3.1 (a).

Si ellos hacen ésto, tienen que presen-
tar a la OIT un plan para extender la
cobertura del convenio a l@s
trabajador@s  y a las empresas exclui-
das. Por supuesto que debe promoverse
que sean incluidos tod@s l@s
trabajador@s , todas las empresas y
todas las partes del Convenio. Es de-
cir, que al ratificar el Convenio No.184
en su país, las autoridades no recurran
a las cláusulas del artículo 3.
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Los artículos 3.1 (b) y 3.2 son cláusu-
las importantes cuando toman en cuen-
ta categorías de trabajador@s que han
sido excluidos para ser cubiertos pro-
gresivamente.

Durante la discusión del proyecto de
convenio en la CIT, debido a la insis-
tencia de los empleadores, y muchos
gobiernos, todas las referencias a l@s
trabajador@s por cuenta propia se

trasladaron a los
párrafos 12-15 de
la  Recomendación
No. 192.

Esto significa que
l@s agricultor@s
por cuenta propia

tales como los pequeños propietarios,
los arrendatarios y aparceros y l@s
agricultor@s de subsistencia no son
cubiertos automáticamente por el Con-
venio.

Sin embargo, la UITA y sus afiliados
deben trabajar para asegurar que la
cobertura se extienda con el fin de que
l@s trabajador@s por cuenta propia se
beneficien con el Convenio.
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¿ QUÉ DICE LA RECOMENDACIÓN
NO. 192 EN RELACIÓN CON LOS

AGRICULTORES POR CUENTA PROPIA?

IV. Otras Disposiciones

  Agricultores por cuenta propia

12.

13.

1) Teniendo en cuenta las opiniones de las organizacio-
nes representativas de agricultores por cuenta propia,
los Miembros deberían prever la extensión progresiva
de la protección prevista en el Convenio, cuando pro-
ceda, a esos agricultores.

2) Con este fin, en la legislación nacional deberían
especificarse los derechos y deberes de los agriculto-
res por cuenta propia en materia de seguridad y salud
en la agricultura.

3) A la luz de las condiciones y la práctica nacionales, las
opiniones de las organizaciones representativas de agri-
cultores por cuenta propia deberían tomarse en consi-
deración, cuando proceda, al formular, poner en prác-
tica y examinar periódicamente la política nacional a
que se hace referencia en el artículo 4 del Convenio.

1) De conformidad con la legislación y la práctica nacio-
nales, la autoridad competente debería adoptar medi-
das para asegurar que los agricultores por cuenta pro-
pia disfruten de la protección en materia de seguridad
y salud prevista en el Convenio.

2) Estas medidas deberían incluir:
a) disposiciones relativas a la extensión progresiva de

servicios de salud en el trabajo apropiados para los
agricultores por cuenta propia;

b) el desarrollo progresivo de procedimientos para in-
cluir a los agricultores por cuenta propia en los sis-
temas de registro y notificación de los accidentes de
trabajo y las enfermedades profesionales, y

c) la elaboración de directivas, programas y materia-
les educativos y asesoramiento y formación apro-
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piados para los agricultores por cuenta propia que
abarquen entre otros asuntos:
i) su seguridad y salud, así como la de los que tra-

bajan con ellos, en lo que se refiere a los riesgos
vinculados al trabajo, incluidos los riesgos de tras-
tornos músculo-esqueléticos, la selección y la uti-
lización de productos químicos y de agentes bio-
lógicos, el diseño de sistemas de seguridad en el
trabajo y la selección, la utilización y el manteni-
miento del equipo de protección personal, la ma-
quinaria, las herramientas y los aparatos, e

ii) impedir que los niños sean empleados en activi-
dades peligrosas.

14.Cuando las condiciones económicas, sociales y adminis-
trativas no permitan la inclusión de los agricultores por
cuenta propia y de sus familias en los regímenes naciona-
les o voluntarios de seguro, los Miembros deberían tomar
medidas para su cobertura progresiva, hasta el nivel pre-
visto en el artículo 21 del Convenio. Esto debería conseguirse
por medio de:

a) el establecimiento de regímenes o de cajas de segu-
ro especial, o

b) la adaptación de los regímenes de seguridad social
existentes.

15.Al hacer efectivas las medidas anteriores relativas a los
agricultores por cuenta propia, se debería tener en cuenta
la situación especial de:

a) los pequeños arrendatarios y aparceros;
b) los pequeños propietarios explotadores;
c) las personas que participan en empresas agrícolas

colectivas, tales como los miembros de las coopera-
tivas agrícolas;

d) los miembros de la familia, tal como se definen, de
conformidad con la legislación y la práctica naciona-
les;

e) las personas que viven de la agricultura de subsis-
tencia, y otros trabajadores de la agricultura por
cuenta propia, de conformidad con la legislación y la
práctica nacionales.
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DISPOSICIONES GENERALES
DEL CONVENIO NO. 184

Artículo 4
1. A la luz de las condiciones y la práctica nacionales, y previa

consulta con las organizaciones representativas de emplea-
dores y de trabajadores interesadas, los Miembros deberán
formular, poner en práctica y examinar periódicamente una
política nacional coherente en materia de seguridad y salud
en la agricultura. Esta política deberá tener por objetivo pre-
venir los accidentes y los daños para la salud que sean conse-
cuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral
o sobrevengan durante el trabajo, mediante la eliminación,
reducción al mínimo o control de los riesgos inherentes al
medio ambiente de trabajo en la agricultura.

2. Con este fin, la legislación nacional deberá:
a) designar a la autoridad competente responsable de la apli-

cación de esa política y de la observancia de la legislación
nacional en materia de seguridad y salud en el trabajo en
la agricultura;

b) definir los derechos y obligaciones de los empleadores y
los trabajadores en relación con seguridad y la salud en
el trabajo en la agricultura, y

c) establecer mecanismos de coordinación intersectorial en-
tre las autoridades y los órganos  competentes para el
sector agrícola, y definir sus funciones y responsabilida-
des teniendo en cuenta su carácter complementario, así
como las condiciones y prácticas nacionales.

3. La autoridad competente designada deberá prever medidas
correctivas y sanciones apropiadas de conformidad con la le-
gislación y la práctica nacionales, incluidas, cuando proceda,
la suspensión o restricción de las actividades agrícolas que
representen un riesgo inminente para la seguridad y la salud
de los trabajadores, hasta que se hayan subsanado las condi-
ciones que hubieran provocado dichas suspensiones o restric-
ciones.
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Comentario de la UITA
al Artículo 4

El Artículo 4 representa un gran paso en
muchos países, al proponer una estra-
tegia nacional para la seguridad y salud
en agricultura, así como la supervisión
de su aplicación con recursos adecua-
dos, con el fin de ofrecer la posibilidad
de expresar sus opiniones con respecto
a la definición, aplicación, y monitoreo
de esa política nacional y a las disposi-
ciones asociadas.
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¿ QUÉ DICE LA RECOMENDACIÓN NO.192
SOBRE ESTE ARTÍCULO 4 DEL CONVENIO ?

II. Vigilancia de la Seguridad
y la Salud en el Trabajo

3.

a) identificar los principales problemas, establecer las
prioridades de acción, desarrollar métodos efectivos
para hacerles frente y evaluar periódicamente los re-
sultados;

b) prescribir medidas para la prevención y el control de
los riesgos profesionales en la agricultura:
i) tomando en consideración los progresos tecnoló-

gicos y los conocimientos en materia de seguri-
dad y salud, así como las normas, directivas y
repertorios de recomendaciones prácticas perti-
nentes adoptados por organizaciones nacionales
o internacionales reconocidas;

ii) teniendo en cuenta la necesidad de proteger el
medio ambiente en general del impacto de las
actividades agrícolas;

iii) especificando las medidas que deben adoptarse
para prevenir o controlar el riesgo de enfermeda-
des endémicas derivadas del trabajo a que están
expuestos los trabajadores de la agricultura;

iv) especificando que ningún trabajador debería rea-
lizar trabajos peligrosos en una zona aislada o en
espacios confinados sin adecuadas posibilidades
de comunicación y medios de asistencia, y

c) elaborar directivas destinadas a los empleadores y
los trabajadores.

2) Para dar efecto al artículo 4 del Convenio, las autorida-
des competentes deberían:
a) adoptar disposiciones para la extensión progresiva

de los servicios de salud en el trabajo apropiados a

1) La autoridad competente designada para aplicar la polí-
tica nacional mencionada en el artículo 4 del Convenio
debería, previa consulta con las organizaciones represen-
tativas de empleadores y de trabajadores interesadas:
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los trabajadores de la agricultura;
b) establecer procedimientos para el registro y la notifi-

cación de los accidentes de trabajo y las enfermeda-
des profesionales en la agricultura, en particular para
la elaboración de estadísticas, la aplicación de la po-
lítica nacional y el desarrollo de programas de pre-
vención a nivel de la explotación, y

c) promover la seguridad y la salud en la agricultura
mediante programas y materiales educativos ade-
cuados a las necesidades de los empleadores y los
trabajadores agrícolas.

Artículo 5
1. Los Miembros deberán garantizar la existencia de un sistema

apropiado y conveniente de inspección de los lugares de tra-
bajo agrícolas, que disponga de medios adecuados.

2. De conformidad con la legislación nacional, a servicios guber-
namentales o a instituciones públicas apropiados, o a institu-
ciones privadas sometidas al control de las autoridades, o
asociar esos servicios o instituciones al ejercicio de dichas
funciones.

¿QUÉ PLANTEA EL CONVENIO SOBRE LA
INSPECCIÓN DE CENTROS DE TRABAJO?

El Convenio plantea que los Estados
miembros deben garantizar a los tra-
bajadores sistemas apropiados de ins-
pección de los lugares de trabajo agrí-
cola, de manera que se garanticen con-
diciones adecuadas de seguridad y sa-
lud. La autoridad competente podrá
encomendar, con carácter auxiliar, cier-
tas funciones de inspección a nivel re-
gional o local.
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UITA Comentario sobre
 el Artículo 5

Es importante, que la autoridad compe-
tente establezca un sistema autosufi-
ciente de inspectores de seguridad y sa-
lud, con total poder legal, que disponga
de recursos adecuados para asegurarse
de la puesta en vigor de la legislación. En
muchas partes del mundo, la cobertura
de la inspección es insuficiente y como
resultado, no se aplican las leyes sobre
seguridad y salud en la agricultura.

En el caso de que una agencia no guber-
namental sea utilizada para la puesta en
vigor de la legislación establecida, ésta
debe ser un organismo independiente,
cuyas actividades necesitan ser supervi-
sadas y evaluadas por la autoridad com-
petente, en cooperación con los sindica-
tos y organizaciones de empleadores.
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¿QUÉ DICE LA RECOMENDACIÓN NO. 192,
CON RESPECTO A ESTE ARTÍCULO 5 ?

I. Disposiciones Generales

1. Para dar efecto al Artículo 5 del Convenio, las medidas
relativas a la inspección del trabajo en la agricultura debe-
rían adoptarse a la luz de los principios consagrados en el
Convenio No.129 y la Recomendación No. 133 sobre la ins-
pección del trabajo en la agricultura, 1969.

2. Las empresas multinacionales deberían proporcionar una
protección adecuada en materia de seguridad y salud a los
trabajadores agrícolas de todos sus establecimientos, sin
discriminación e independientemente del lugar o país don-
de estén situados, de conformidad con lo dispuesto en la
legislación y la práctica nacionales y en la Declaración tri-
partita de principios sobre las empresas multinacionales y
la política social.
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IV. EJERCICIOS DE ANÁLISIS
Y REFLEXIÓN

1. A continuación encontrará una serie de pre-
guntas relacionadas con el texto de la pre-
sente guía.  Léalas detenidamente, comén-
telas y consúltelas con sus compañeros de
organización y contéstelas. ( las respues-
tas deben ser leídas y comentadas por un
relator, si está en un taller de análisis).

¿ Qué tipo de norma internacional prefiere usted:
Un Convenio o una Recomendación?
¿ Por qué?

2. Los gobiernos deben consultar a las orga-
nizaciones más representativas de emple-
adores y trabajadores, antes de decidir la
ratificación de un Convenio de la OIT. En
todos los convenios se hace referencia a
este hecho, además es obligatorio que lo
haga su gobierno, si ha ratificado el Con-
venio No.144 sobre la consulta tripartita.

¿Consulta su gobierno a las organizaciones de tra-
bajadores y empleadores como lo recomienda la
OIT?

¿Cómo define su gobierno a las organizaciones de
trabajadores agrícolas más representativas? ¿Fi-
gura su organización entre ellas?
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¿ Ha aprovechado su organización la posibilidad
de :

• formular observaciones sobre los textos de
las propuestas de convenios y recomenda-
ciones;

• celebrar conversaciones con su gobierno, si
no se siguen como debe ser, los procedimien-
tos de consulta;

• participar en un comité tripartito en el cual
se logre debatir una propuesta de Convenio
en la Conferencia Internacional de la OIT?

3. A continuación encontrará un resumen del
contenido y el ámbito de aplicación de tres
Convenios importantes, que se vinculan con
los artículos del Convenio No.184 sobre se-
guridad y salud en la agricultura, leídos y
analizados por usted en esta guía. Comén-
telos con sus compañeros y conteste lo si-
guiente:

¿Los conocían?

¿Los ha ratificado su país?

¿Si los ha ratificado su país, se cumple con lo esta-
blecido en ellos en la normativa laboral nacional?

¿ Si no han sido ratificados, han servido de base
para establecer alguna normativa laboral nacional?
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Convenio No.155 sobre seguridad
y salud de los trabajadores

y  Recomendación No.164 que lo acompaña:

Aplica para todos los trabajadores de las ramas de las actividades
económicas abarcadas, donde algunas podrán ser excluidas según las
leyes y práctica nacional como por ejemplo: el transporte marítimo y
la pesca.

A los efectos del Convenio se estipulan los términos: ramas de la acti-
vidad económica, trabajadores, lugar de trabajo, reglamentos y salud.

Todo Miembro debería reexaminar periódicamente una política nacio-
nal coherente en materia de seguridad y salud de los trabajadores y
medio ambiente de trabajo con el objetivo de prevenir los accidentes y
daños para la salud que sean consecuencia o tengan relación directa
con el trabajo;  reduciendo al mínimo las causas de los riesgos inhe-
rentes a la actividad en la medida de los posible.

La política debe precisar las funciones y responsabilidades de las auto-
ridades públicas, los empleadores, los trabajadores y otras personas
interesadas.  Además señala que el control de la aplicación de las
leyes y reglamentos nacionales sobre salud y seguridad deberá ase-
gurarse a través de un sistema de inspección apropiado y suficiente
que incluya sanciones adecuadas en caso de incumplimiento.

La política deberá considerar tanto los componentes materiales del
trabajo (lugares, herramientas, medio ambiente de trabajo), como las
relaciones existentes entre los componentes materiales y las personas
que lo desarrollan; además, la formación, comunicación y cooperación
a todos los niveles en el ámbito de la empresa y la protección de los
trabajadores y sus representantes contra toda medida disciplinaria
resultante.

La situación en materia de seguridad y salud de los trabajadores y
medio ambiente de trabajo deberá ser objeto de exámenes globales o
relativos a determinados sectores, con el fin de identificar los proble-
mas principales, resolverlos y evaluar los resultados.
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La política  que se menciona estará dirigida en dos sentidos, a saber:
la acción a nivel nacional, que implica la adopción por vía legislativa o
reglamentaria de las medidas necesarias para dar efecto al Convenio;
y la acción a nivel de empresa que exige a los empleadores, en la
medida de lo posible, garantizar que los lugares de trabajo, la maqui-
naria, el equipo, las operaciones y procesos que estén bajo su control
sean seguros, y no impliquen riesgos para la seguridad y salud de los
trabajadores.

Convenio y Recomendación No. 110
sobre plantaciones:

En este Convenio se establece que el término “plantación”  comprende
toda empresa agrícola situada en una zona tropical o sub-tropical, que
ocupe con regularidad a trabajadores asalariados y que, principalmente,
se dedique al cultivo o producción (comprende el proceso de transfor-
mación primaria del producto o productos de la plantación) para fines
comerciales de café, té, caña de azúcar, caucho, plátano, cacao, coco,
maní, algodón, tabaco, fibras (sisal, yute y cáñamo), frutas cítricas,
aceite de palma, quina y piña.  Conviene mencionar, que este Conve-
nio no es aplicable a las empresas familiares o pequeñas empresas
que produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente
trabajadores asalariados.

Aquellos miembros, que tengan en vigor este Convenio y, previa con-
sulta, podrán extender la aplicación del mismo a otras plantaciones y
agregar a la lista los siguientes productos: arroz,  achicoria, cardamomo,
geranios, quelitre o cualquier otro producto;  además de otras catego-
rías de empresas diferentes a las mencionadas, que de acuerdo con la
legislación y la práctica del país estén clasificadas como plantaciones.

Todo miembro que ratifique este Convenio está en la obligación de
aplicar lo dispuesto a todos los trabajadores de la plantación sin dis-
tinción alguna.
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Aquellos Miembros que hayan excluido ciertas partes del Convenio, lo
notificarán al Director General de la OIT que acepta las obligaciones
del Convenio respecto de una o varias de las partes excluidas; dichas
obligaciones se considerarán parte integrante de la ratificación.

Por otra parte, en el desarrollo de los artículos del Convenio, se espe-
cifica lo referente a la contratación y reclutamiento de trabajador@s
migrantes, considerando entre otros aspectos el transporte, protec-
ción médica y algunos aspectos específicos de su condición de
migrantes.

También,  se refiere a los contratos de trabajo y a la abolición de las
sanciones penales considerando:  duración máxima del servicio, ex-
clusión de contratos, abolición de medidas, que sancionan el incumpli-
miento del contrato de trabajo, donde se cita lo que comprende la
expresión “incumplimiento del contrato”.

Además, se hace referencia a lo concerniente a salarios, fijación de
salarios mínimos (tanto por parte del empleador como del trabaja-
dor), tipo de moneda para el pago, especificaciones en el caso de
pagos en especie, descuentos en salarios, establecimiento del período
de pago y ajustes sobre el salario.

Se establecen también las medidas por considerar con respecto a las
vacaciones pagadas, el descanso semanal, y las prestaciones por ma-
ternidad.

Los trabajadores de las plantaciones tendrán el beneficio de la indem-
nización por accidentes de trabajo, por medio del cual se obliga a
extender a todos los trabajadores el beneficio de las leyes y reglamen-
tos.  Esto aplica también para aquellos trabajadores extranjeros según
lo estipulado en las legislaciones de los Estados Miembros involucrados.

El Convenio establece el derecho a sindicación y negociación colectiva
dentro de las empresas con la sola condición de observar las leyes y
reglamentos.

Finalmente, todo Miembro para el que esté en vigor este Convenio,
deberá mantener un sistema de inspección de trabajo; y acatar ade-
más, las disposiciones, que en materia de vivienda y asistencia médi-
ca, se definan para los trabajadores de la plantaciones.
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Convenio No. 129 y Recomendación
No.133 sobre la inspección del

trabajo en la agricultura:

El convenio de inspección en la agricultura aplica a todas las empresas
agrícolas que ocupen trabajadores asalariados o aprendices, cuales-
quiera que sea la forma de remuneración  y la índole, forma o duración
de su contrato de trabajo.

El sistema nacional de inspección en la agricultura velará por: el cum-
plimiento de las disposiciones legales sobre las condiciones de trabajo
y la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión (ho-
ras de trabajo, salario, descanso, vacaciones, seguridad e higiene,
empleo de menores y mujeres), que se proporcione información técni-
ca y asesoramiento a trabajadores y empleadores, informar a la auto-
ridad competente  los defectos o abusos que se cometan y que no
estén contenidos en la legislación nacional.

El Convenio también señala, que el país deberá tomar medidas para
asegurar que el número de inspectores sea suficiente para hacer cum-
plir las disposiciones legales y estén provistos de credenciales, que les
permita ingresar libremente y sin previa notificación, a cualquier hora
del día o de la noche, a todo lugar de trabajo y con el fin de realizar
pruebas, investigaciones o exámenes que se consideren necesarios para
hacer cumplir las leyes y/o reglamentos nacionales. También establece
que las personas, que violen o descuiden el cumplimiento de las disposi-
ciones, deberán ser sometidas inmediatamente, sin aviso previo, a un
procedimiento judicial o administrativo, así como aquellos que obsta-
culicen a los inspectores de trabajo en el desempeño de sus funciones.

Finalmente, señala, que la Dirección Nacional de Inspección publicará
un informe anual sobre las labores realizadas por los servicios de ins-
pección  en la agricultura  y remitirá copia al Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo. Dicho informe debe incluir: legisla-
ción pertinente a la inspección en los centros de trabajo  agrícola, per-
sonal al servicio de inspección en la agricultura, estadísticas de las
empresas sujetas a inspección y número de personas que trabajan en
ellas, estadísticas de las visitas de inspección, estadísticas de las in-
fracciones cometidas  y de las sanciones impuestas, estadísticas de los
accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales.
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4. Conociendo usted la realidad de la situa-
ción planteada por el articulado del Conve-
nio No.184 en esta guía, el completar el si-
guiente ejercicio, le permitirá comparar lo
que al respecto se estipula en la legisla-
ción laboral nacional y lo que estipula el
Convenio, con el fin de que usted y sus
compañer@s puedan aportar y recomendar
los términos en que deben ser las refor-
mas a la legislación existente, una vez que
el Convenio No.184 sea ratificado por su
país y se logre su aplicación adecuada.
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Artículo 1:

Lo que el Convenio establece

A los efectos del presente Convenio, el término agricultura abarca las
actividades agrícolas y forestales realizadas en explotaciones agríco-
las, incluidas la producción agrícola, los trabajos forestales, la cría de
animales y la cría de insectos, la transformación primaria de los pro-
ductos agrícolas y animales por el encargado de la explotación o por
cuenta del mismo, así como la utilización y el mantenimiento de ma-
quinaria, equipo, herramientas e instalaciones agrícolas y cualquier
proceso, almacenamiento, operación o transporte que se efectúe en
una explotación agrícola, que estén relacionados directamente con la
producción agrícola.

Artículo 2:

A los efectos del presente Convenio, el término agrícola no abarca:
a) la agricultura de subsistencia;
b) los procesos industriales que utilizan productos agrícolas como

materia prima, y los servicios conexos, y
c) la explotación industrial de los bosques.

Lo que el Convenio establece

I. ÁMBITO DE APLICACIÓN

 1. La autoridad competente de todo Estado Miembro que ratifique el
presente Convenio, previa consulta con las organizaciones re-
presentativas de empleadores y de trabajadores interesa-
das:
a) podrá excluir ciertas explotaciones agrícolas o a categorías li-

mitadas de trabajadores de la aplicación de este Convenio o de
ciertas disposiciones del mismo, cuando se planteen proble-
mas especiales de singular importancia, y

Artículo 3:

Lo que el Convenio establece
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Lo que sus leyes dicen  Las reformas  necesarias a
su legislación nacional

 Cambios necesariosLo que sus leyes dicen

Lo que su legislación dice  Cambios necesarios
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1. A la luz de las condiciones y la práctica nacionales, y previa consul-
ta con las organizaciones representativas de empleadores y de tra-
bajadores interesadas, los Miembros deberán formular, poner en
práctica y examinar periódicamente una política nacional coheren-
te en materia de seguridad y salud en la agricultura. Esta política
deberá tener por objetivo prevenir los accidentes y los daños para
la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con
la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, mediante la
eliminación, reducción al mínimo o control de los riesgos inheren-
tes al medio ambiente de trabajo en la agricultura.

2. Con este fin, la legislación nacional deberá:
a) designar a la autoridad competente responsable de la apli-

cación de esa política y de la observancia de la legislación na-
cional en materia de seguridad y salud en el trabajo en la agri-
cultura;

b) definir los derechos y obligaciones de los empleadores y los
trabajadores en relación con la seguridad y la salud en el tra-
bajo en la agricultura, y

Lo que el Convenio establece

b) deberá elaborar, en caso de que se produzcan tales exclusio-
nes, planes para abarcar progresivamente todas las explota-
ciones y a todas las categorías de trabajadores.

2. Todo Estado Miembro deberá mencionar en la primera memoria
sobre la aplicación del presente Convenio, presentada en virtud del
artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, las categorías que hubiesen sido excluidas en virtud del
párrafo 1, a) de este artículo, indicando los motivos de tal exclu-
sión. En las memorias ulteriores, deberá exponer las medidas adop-
tadas para extender progresivamente las disposiciones del Conve-
nio a los trabajadores interesados.

II. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4:
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Lo que sus leyes dicen  Cambios necesarios
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Lo que el Convenio establece

c)  establecer mecanismos de coordinación intersectorial entre
las autoridades y los órganos  competentes para el sector agrí-
cola, y definir sus funciones y responsabilidades teniendo en
cuenta su carácter complementario, así como las condiciones y
prácticas nacionales.

3. La autoridad competente designada deberá prever medidas
correctivas y sanciones apropiadas de conformidad con la legisla-
ción y la práctica nacionales, incluidas, cuando proceda, la suspen-
sión o restricción de las actividades agrícolas, que representen un
riesgo inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores,
hasta que se hayan subsanado las condiciones, que hubieran pro-
vocado dichas suspensiones o restricciones.

Artículo 5:

1. Los Miembros deberán garantizar la existencia de un sistema apro-
piado y conveniente de inspección de los lugares de trabajo agríco-
las, que disponga de medios adecuados.

2. De conformidad con la legislación nacional, a servicios guberna-
mentales o a instituciones públicas apropiados, o a instituciones
privadas sometidas al control de las autoridades, o asociar esos
servicios o instituciones al ejercicio de dichas funciones.
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